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Dos de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1921

RADICADO N° 2022-00144

1. Se incorpora en el expediente electrónico, en el cuaderno principal, obrante

en el archivo Nro. 19 solicitud de la parte actora de suspender el proceso

ejecutivo de la referencia en atención a que la demandada fue admitida en

procedimiento de negociación de deudas de persona natural no

comerciante.

2. Se observa que por providencia del 17 de julio de 2023 se decretó la

suspensión solicitada:

3. En este orden de cosas, se tiene que la solicitud ya se encuentra resuelta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito
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Itagui - Antioquia
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